
ACTA DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE LA REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PIRAGÜISMO (Art. 46 Estatuto) 

  
En el Palacio de Congresos de Gijón ubicado en el recinto ferial Luis Adaro, Paseo 
del Doctor Fleming 481, 33203 Gijón (Asturias), se reúne la Asamblea General de la 
Real Federación Española de Piragüismo, en sesión ordinaria, constituida por los 
asistentes que a continuación se relacionan, en segunda convocatoria, siendo las 
9,30 horas del día catorce de febrero de dos mil veintiséis. 
 
ASISTENTES: 
 
PRESIDENTE DE LA RFEP 
 
D. Javier Hernanz Agüería 
 
ESTAMENTO DE FEDERACIONES AUTONÓMICAS 
 
Federación Andaluza de Piragüismo 
Presidente: D. Miguel Grueiro Hermida 
Federación Aragonesa de Piragüismo  
Presidente: D. Manuel Palacín Artigosa 
Federación Asturiana de Piragüismo  
Presidente: D. Miguel Ángel Gallo Peláez 
Federación Canaria de Piragüismo  
Presidente: D. José María García Riolobos 
Federación Cántabra de Piragüismo  
Presidente: D. Ernesto Goribar Ochoa 
Federación de Piragüismo de Castilla y León  
Presidente: D. Rubén García Pedruelo 
Federación Castellano Manchega de Piragüismo  
Representante: D. Alejandro Álvarez San Luis 
Federación Catalana de Piragüismo  
Presidente: D. Germán Jiménez Prats 
Federación Ceutí de Piragüismo  
Presidente: D. David Carmona Serrano 
Federación Extremeña de Piragüismo  
Presidente: D. Marcos Sánchez Rodríguez 
Federación Gallega de Piragüismo  
Presidente: D. José Alfredo Bea García 
Federación Melillense de Piragüismo  
Presidente: D. Daniel López Caño 
Federación Navarra de Piragüismo  
Representante: D. Pedro Pablo Barrios Perles 
Federación de Piragüismo del País Vasco  
Presidente: D. Sergio Arana Alonso 
Federación de Piragüismo de La Rioja 
Presidente: D. Patricio Martínez Pantoja-Sánchez 



Federación Valenciana de Piragüismo  
Presidenta: Dña. Paloma Cinto Humbría 
 
ESTAMENTO DE CLUBES MÁX. CATEGORIA 
 
Club Cadi Canoe Kayak 
Presidente: D. Marc Vicente Cases 
Club Fluvial de Lugo  
Presidente: D. Modesto Teijeiro Valledor 
Club S.D. Santiagotarrak  
Representante: D. Urko Zabaleta Munduate 
Club Iuxtanam de Mérida  
Representante: D. Carlos Pulido Muriel 
Club Jaire Aventura - Los Rápidos  
Presidente: D. Alberto Gutiérrez Cuadriello 
Club Kayak Tudense  
Representante: D. Sebastián Delgado Curbelo 
Club Soc. Dep. del Real Círculo Mercantil e Industrial de Sevilla  
Representante: D. Carlos Sánchez Ramos 
 
ESTAMENTO DE CLUBES CIRCUNSCRIPCIÓN ANDALUCÍA 
 
Club Sevillano De Piragüismo 
Representante: D. Javier Rodríguez Dorado  
Club Deportivo Piragüismo Sevidragon  
Representante: Dña. Julia Agulló Verduzco 
 
ESTAMENTO DE CLUBES CIRCUNSCRIPCIÓN BALEARES 
 
Reial Club Nautic Port de Pollença  
Representante: D. Pere Antoni Nadal Canaves 
 
ESTAMENTO DE CLUBES CIRCUNSCRIPCIÓN CASTILLA Y LEÓN 
 
Club Dep. Actividades Naúticas  
Representante: D. Juan José Román Mangas 
Club Piragüismo Antares  
Presidente: D. Teodoro Austri Vaquero 
 
ESTAMENTO DE CLUBES CIRCUNSCRIPCIÓN CATALUÑA 
 
Club Piragüismo Castelldefels  
Representante: Dña. Mª Ángeles Ripoll Vilaplana 
 
 
 
 



ESTAMENTO DE CLUBES CIRCUNSCRIPCIÓN GALICIA 
 
Club Náutico Firrete  
Representante: D. Óscar Calvo Tenreiro 
Club Náutico Pontecesures  
Representante: D. Dario Tiago López 
Club Piragüismo Fluvial Allariz  
Representante: D. Marcos Cid Pérez 
 
ESTAMENTO DE CLUBES CIRCUNSCRIPCIÓN MADRID 
 
Club Deportivo Básico Piragua Madrid  
Presidente: D. Jorge Fernández González 
 
ESTAMENTO DE CLUBES CIRCUNSCRIPCIÓN PAÍS VASCO 
 
Club Donostia K.E. 
Representante: Dña. Maria Helena Maroto Gonzalez 
 
ESTAMENTO DE CLUBES CIRCUNSCRIPCIÓN PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 
Club Deportivo Básico Los Cuervos Klockner Pentaplast 
Representante: Dña. Ana Isabel Fernández Costales 
Club Kayak Siero  
Presidente: D. Adrián Pantiga Molleda 
 
ESTAMENTO DE CLUBES CIRCUNSCRIPCIÓN REGIÓN DE MURCIA 
 
Asociación Deportiva Pinatarense  
Presidenta: Dña. Sonia Martínez García 

 
ESTAMENTO DE CLUBES CIRCUNSCRIPCIÓN COMUNIDAD VALENCIANA 
 
Club Nautic La Vila Joiosa  
Representante: D. Juan Gordero Mingot 
Club Piragüisme Silla 
Representante: D. Gonzalo García Ruiz 
 
ESTAMENTO DE CLUBES CIRCUNSCRIPCIÓN AGRUPADA 
 
Club Piragüismo Marlines de Lanzarote 
Representante: D. Emilio Llamedo Álvarez 
Club Los Delfines de Ceuta 
Presidente: D. Victor Manuel López Iglesias 
Club Piragüismo Talavera Talak 
Presidenta: Dña. Mª Sheila Rodríguez Rodriguez 
 



Piragüismo Colindres 
Presidenta: Dña. Elena Echevarría Zuazo 
 
ESTAMENTO DE DEPORTISTAS CIRCUNSCRIPCIÓN ESTATAL 
 
Dña. Susana Cobos Barrio 
Dña. María Dolores González Ros 
Dña. Alba Oronich Morancho 
D. Julio Moreno Prieto 
Dña. María Elizabeth Cristofoli Padulo 
 
ESTAMENTO DE DEPORTISTAS DAN 
 
D. Carlos Pérez Rial 
Dña. Miriam Vega Manrique 
D. Adrián Martín Torres 
Dña. Bárbara Pardo Mas 
 
DEPORTISTA PARACANOE DAN 
 
D. Adrián Mosquera Rial 
 
ESTAMENTO DE TÉCNICOS CIRCUNSCRIPCIÓN ESTATAL 
 
D. Julio González Micó 
D. Francisco Barea López 
Dña. Selma Palacín Artigosa 
 
ESTAMENTO TÉCNICOS DAN 
 
Dña. Nuria Cañas Fernández 
D. José Andrés Román Mangas 
 
TÉCNICO DAN PARACANOE 
 
Dña. Sonia Molanes Costa 
 
ESTAMENTO DE ÁRBITROS ESTATAL 
 
Dña. Desiré Álvarez Iglesias 
D. César Cea Domínguez 
Dña. Sarah Barahona Wilford 
 
SECRETARIO GENERAL 
 
D. Juan Carlos Vinuesa González 
 



ASESORES 
 
D. Primitivo Ramón Vega Álvarez (Director General y Asesor Jurídico) 
D. Manuel Villuendas Zarzas (Asesor Económico-Financiero) 
D. Eduardo Navarro Villaverde (Delegado de control económico) 
 
PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA RFEP 
 
Dña. Isabel Pagán Navarro 
Dña. Sandra Aguilar Navarro 
D. Aitor López Galán 
Dña. Aida Novo Quiñones 
D. Gonzalo Melero González 
 
PERSONAL TECNICO DE LA RFEP 
 
D. Francisco José González Vicente (Director técnico Sprint) 
D. Guillermo Diez-Canedo Fernández (Director técnico Slalom) 
D. Ismael Uali Rojo (Director técnico Paracanoe) 
Dña. Natalia Martín Santos (Secretaria Técnica del PNTD) 
 
INVITADOS 
 
D. José Ramón López Díaz-Flor 
D. Françesc Oronich Casanova 
D. Luis Manso Ibaseta 
 
Dio comienzo la reunión, habiéndose adoptado los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

1.- Aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinaria de 10 de mayo de 2025. 
 
2.- Informe del Presidente.  
 
3.- Informes estatutarios: 
 
a) Aprobación del Informe anual de Igualdad 2025. 
b) Aprobación del Informe de Buen Gobierno y compliance. 
c) Presentación del Informe de Integración de Personas con discapacidad  

 
4.- Propuestas presentadas por los Asambleístas: 
 
a) Aprobación de la Propuesta del Pte. del CDB Piragua Madrid presentada con 

11 avales de actualización del cálculo de compensación de los importes por 
derechos de formación según el IPC, incluyéndose todas las especialidades 



del piragüismo (kayak polo, maratón, paracanoe, etc.) con efecto a 1 de enero 
de 2026. 

 
b) Desestimada la Propuesta del Pte. de la F.P.C y L con 8 avales de cambio de 

fecha y/o lugar del LVI Campeonato de España de Jóvenes Promesas Cadete 
e Infantil 

 
5.- Aprobación del calendario de competiciones oficial de ámbito estatal para 
2026. Se anexará al acta resumen de la sesión. 
 
6.- Aprobación de Cuotas de licencias, de cuotas de inscripción a competiciones y 
derechos federativos, que quedan del siguiente modo: 
 
Afiliación por Estamento Cuota RFEP 

DEPORTISTAS: INFANTILES, CADETES, JUVENILES, SUB23, 
SENIOR Y VETERANOS 

25,00 € 

DEPORTISTAS: ALEVINES, BENJAMINES Y PREBENJAMINES  5,00 € 

DIRECTIVOS, TÉCNICOS Y ÁRBITROS 35,00 € 

CLUBES DEPORTIVOS 150,00 € 

Inscripciones por competición Cuota RFEP 

DEPORTISTA  10,00€ 

DEPORTISTA CADETE 5,00€ 

DEPORTISTA INFANTIL 0,00€ 

CLUBES DEPORTIVOS 20,00€ 

 
Aprobación que una vez finalizado el plazo de inscripciones se habilitará un periodo 
de dos días para poder realizar modificación de inscripciones: altas de 
embarcaciones, modificación de la embarcación y anulación de embarcación a 
razón de 50 euros de penalización. 
 
Aprobación del mantenimiento de los importes de los Derechos Federativos sobre 
la expedición de certificados, justificantes e Informes que elaboran los 
departamentos con un importe de 10,00 €/tramitación. 
 
Aprobación del mantenimiento de la tasa por cualquier tipo de recurso o 
reclamación al Comité de Apelación de 60,00 € aprobados en la Asamblea de 2025. 



 
Aprobación de la implantación de los cánones de competición para las 
competiciones de Kayak Polo de 300,00€, manteniendo el mismo importen para el 
resto de las competiciones, eliminando el canon del 50% de las competiciones en 
las que coincidan con otra en las mismas fechas y lugar estableciendo, siendo en 
este caso, un único canon de competición. Para estas competiciones se asignará 
idéntico equipo arbitral y comité de competición. 
 
Aprobación de la implantación de la cuota de participación por deportista de 
10,00€, para todas las especialidades, Para las categorías de Jóvenes Promesas 
tendrán una bonificación del 100% para la categoría infantil y del 50% para la 
categoría cadete.  
 
Aprobación del mantenimiento del importe la cuota de participación de clubes en 
20,00€ por actuación. 
 
Aprobación del destino de la recaudación de esta cuota de inscripción habrá un 
porcentaje para la RFEP y otro para el coorganizador, compensándole por los 
gastos en que incurra hasta un máximo del 50% de la suma recaudada, con el límite 
de la cuantía del canon abonado, según el importe establecido por este concepto 
en las diferentes especialidades y teniendo en consideración los gastos que se 
imputen a cada una de las partes (RFEP/coorganizador) en las distintas 
competiciones (copas, campeonatos…), siempre que no incumpla las condiciones 
exigidas en la Circular de organización de las competiciones, todo lo cual será 
regulado detalladamente antes del inicio de la temporada, sin perjuicio de lo que 
ya recoja dicha Circular.  
 
7.- Aprobación de la autorización para la ampliación de la solicitud de crédito de 
hasta 3.000.000 euros para los ejercicios 2027-2028. 
 
8.- Aprobación del Informe del cierre definitivo del ejercicio económico 2024 e 
informe de auditoría. 
 
9.- Aprobación del Informe del cierre provisional e informe de actividad económica 
del ejercicio 2025 
 
10.- Aprobación del salario del presidente de la RFEP para el año 2026 
estableciéndose en la suma de 85.406,21 euros brutos anuales. 
 
11.- Aprobación del Proyecto presupuestario del ejercicio 2026 e Informe del 
control económico. 
 
No hubo ruegos ni preguntas. 



 
En Gijón, a 14 de febrero de 2026 
 
 
 
 
 
Vº Bº Presidente.    El Secretario General. 

 


